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Objetivo General 

Brindar herramientas teórico metodológicas para el abordaje (investigación/intervención) 

de la problemática del aborto en Argentina desde una perspectiva de género. 

 

Objetivos específicos 

Que las/os estudiantes puedan: 

1. Inscribir y analizar la problemática del aborto dentro de su contexto socio-histórico 

de producción.  

2. Conocer el marco legal y de derechos vigente de la práctica del aborto en Argentina. 

3. Introducirse a nociones básicas de epidemiologia y conocer el estado del arte del 

campo de la salud respecto de los conceptos de salud, riesgo y violencia sexual.   

4. Reflexionar acerca del rol profesional en relación al acceso a la Interrupción Legal 

del Embarazo (ILE) de las personas con capacidad de gestar. 

5. Conocer experiencias de intervención e investigación que abordan la problemática 

del aborto en Argentina y sus resultados desde el sistema de salud y desde las 

organizaciones sociales. 

 

 

 

 



Unidad 1. La autonomía sobre el propio cuerpo: aportes del feminismo a la 

desnaturalización del cuerpo de la mujer como objeto. 

Capitalismo y patriarcado. El lugar del cuerpo de la mujer en este contexto. Control social y 

subjetividad. Los aportes del feminismo a la desnaturalización de la mujer como objeto y a 

la reivindicación del derecho al aborto. Las decisiones sobre el propio cuerpo. El aborto y 

las religiones. Heteronormatividad y aborto lesbiano. Interseccionalidad de género, clase y 

raza/etnia. Aborto y sexualidad. Clandestinidad, resistencia y ofensiva feminista organizada 

en la Argentina: la Campaña nacional por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito y la 

Red de profesionales por el derecho a decidir. 

 

Unidad 2. Derechos sexuales y derechos reproductivos. Nuevas condiciones jurídicas y 

ampliación de los márgenes de interpretación en relación al aborto.  

Los derechos sexuales y reproductivos en el marco jurídico internacional y en la legislación 

argentina. Formas de regulación del aborto en el mundo. Modelo jurídico argentino. 

Artículo 86. Constitucionalidad y convencionalidad. Fallo FAL. Modelo de permisos o 

indicaciones. Condiciones jurídicas para proveer interrupciones legales del embarazo. 

Descripción de los permisos. Causal violación, causal salud y vida. El consentimiento de la 

mujer. El médico diplomado. Otros medios para evitar el peligro a la salud o la vida. 

Derecho de niñas y adolescentes a la Interrupción Legal del Embarazo (ILE). Nuevo 

Código Civil. Autonomía progresiva y consentimiento informado. Proyectos de ley: 

¿despenalización o legalización?   

 

Unidad 3. Nociones básicas de epidemiología para la comprensión del aborto en la 

Argentina como problema sanitario y político.  

Nociones básicas de epidemiología en el campo de la salud sexual y reproductiva en 

general y del aborto en particular. Concepto de violencia sexual. Concepto de salud. Las 

dimensiones bio, psico, sociales de la salud y su mutua determinación. El concepto de 

riesgo. Características de los otros medios para evitar el riesgo. Aportes de la medicina 

social latinoamericana, la salud colectiva y el materialismo dialectico al campo de la salud. 

Revisión crítica de las políticas de maternidad en la Argentina y representaciones sociales 

sobre los varones en las políticas de salud sexual y reproductiva. 

 

Unidad 4. La intervención profesional con mujeres en situación de aborto: Principios 

éticos y tensiones/presiones institucionales. 

Rol profesional de las/os trabajadoras/es sociales en el campo de la salud. Principios éticos 

que deben guiar la intervención en el campo de la salud. Principios de justicia, respeto por 

la autonomía, beneficencia, no instrumentalización de las personas. Definición del objeto 

de conocimiento/intervención: “La mujer en situación de aborto”. Características. La 

entrevista para la certificación de causales. Componentes. Transparencia activa. Búsqueda 

activa de causales. Derecho al diagnóstico. 

 



Unidad 5. Experiencias de intervención e investigación sobre el aborto desde los 

equipos de salud y desde las organizaciones feministas. 

Continuidades y diferencias de los modelos de atención “reducción de riesgos y daños” y 

“provisión de Interrupción Legal del Embarazo (ILE)”. Análisis comparativo. Experiencias 

exitosas de acceso a ILE en el sistema de salud argentino. Características y resultados. El 

rol de las organizaciones lesbianas y feministas para la legitimación del acceso al aborto en 

la Argentina. Las experiencias de consejerías de interrupción del embarazo autogestionadas 

en los territorios.   
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Publicación en trámite 

  

Metodología de enseñanza-aprendizaje: 

 

La modalidad será teórico práctica. Se combinaran exposiciones conceptuales dialogadas 

con trabajos grupales.  

 

La temática de la materia se abordará  partiendo   de   las   experiencias, vivencias y 

representaciones de las/os estudiantes sobre el aborto. Se fomentarán procesos reflexivos 

orientados a revisar y repensar los modos estigmatizantes con los que se suele abordar el 

tema, en pos de colaborar en procesos que permitan percibir la complejidad que reviste este 

campo y generar estrategias de intervención desde la perspectiva de género y derechos. 

 

http://www.msal.gov.ar/saludsexual/jovenes_y_sexualidad.php
http://www.msal.gov.ar/saludsexual/jovenes_y_sexualidad.php


Los trabajos grupales consistirán en análisis de situaciones y experiencias de intervención 

en la temática, debate de textos, análisis de legislación, políticas y mensajes 

comunicacionales, elaboración y debate sobre posibles propuestas de intervención entre 

otras. 

Se utilizarán también otras dinámicas de la educación popular como  juegos, 

manifestaciones   teatrales, relatos en primera persona, etc. 

 

Se incentivará la participación activa de las/os estudiantes tanto en el intercambio a partir 

de las exposiciones teóricas como en los trabajos en grupo que cerrarán con un plenario y 

conclusiones.  

 

 

También se realizaran paneles de experiencias en los que participaran profesionales 

(privilegiando la presencia de trabajadoras/es sociales) que se desempeñen en este campo 

temático. 

 

 

Régimen de evaluación y promoción:   

El régimen de evaluación es de “Aprobación con trabajo final obligatorio”. A través de dos 

parciales escritos, uno individual y otro grupal. El primer parcial aborda fundamentos 

teóricos y marco normativo (se toma al finalizar la Unidad 2)  y el segundo parcial se centra 

en el análisis de casos y propuestas de intervención. El trabajo final obligatorio es por 

grupos y debe contemplar las dimensiones centrales de las cuatro unidades a partir de una 

entrevista a una experiencia de intervención.  

 

Momento sugerido de dictado:  

Se prioriza el dictado durante el primer cuatrimestre, los días miércoles o viernes de 15 a 19 

horas.  


